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EL Aî E 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Por estar declarados aptos para ei 
asoenso y existir vacantes, se con-
cede el ascenso al empleo superior 
inmediato a los Jefes y Oficialas que 
a continuación se relacionan, los .cua-
les disfrutarán en su nuevo empleo 
la antigüedad de esta fecha, pas .n -
flo a los destinos o situaciones qua 
para cada uno id̂ e ellos se indic;n: 

A K M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Teniente Coronel don Jssé Juste 
Iraola. Queda en situación de (;iispo-
íi'bye forzoso en la Eegión Aérea 
Central. 

Teniente Coronel don Enrique Ma-
ta _ Martín. Continúa en la Región 
^é rea Atlántica, como segundo Jefe . 

Comandante den José Fernández 
de Alarcón y Montojo. Continúa en 

Dirección G'nera l de Instrucción. 
Comandante don José Salvo S^-

^ n t . Del Ilegimiento Mixto núm. 1. 
QueJa en situación de disponiblai for-
zoso en la Región Aérea Central. 

Teniente' idon Manuel YiH^lón Dá-
•^''a. Del 12 Regimiento y actual-

mente agregado a la Escuela Ele-
mental de Pilotos núm. 2 del Grupo 
Sur. Queda en situación de disponi-
bk forzoso en la Región Aéreji del 
Estrecho. 

Teniente don Guillermo Palanca 
Morales. Continúa en el Grupo ;le 
Experimentación en Vuejo. 

ARMA DE TKOPAS DE AVIACIÓN. 

Comandante don Vicente Núñcz 
Robles. Del Estado Mayor del Aire. 
Queda en situación de disponible for-
aoso en la Región Aérea Central. 

Temiente don Pedro Moréu Mira-
sol. De l a Segunda Legión. Queda en 
situación de disponible forzoso en la 
Región Aéraa del Estrecho. 

Teniente don Luis Constante Acíh 
De la Cuarta Legión. Queda en si-
tuación de disponible forzoso en la 
Región Aérea Pirenaica. 

Teniente don César Miosquera Lei-
rado. De la Pr imera Bande'ra lie la 
Pr imera Legión. Queda en situación 
de disponibie forzoso en la Región 
Aérea Central. 

CUERPO DE INGENIEROS AERONÁUTICOS'. 

Comandante don Francisco Lópaz 
Pedraza. Continúa en la Dirección 
General de Aeropuertos. 

CUERPO DE INTERVENCIÓN DEL AIRE. 

Teniente Interventor don Emilio 
Bieltrami López Linares. Continúa en 
la J e f a t u r a de Intervención de la Re-
gión Aérea del Estrecho. 

Teniente Interventor don Luis Ca-
zorla Navarro. Continúa en la In-
tervención .Central de este Minis-
terio. 

Teniente Interventor don Juan Cri-
sóstomo Echave - Sustaeta Pecina; 
Continúa en la Intervención Central 
de este Ministerio. 

Asimismo; por reunir las condicio-
nes de efectividad en el empleo de 
Capitán, tiempo da mando de Uni-
dad y horas dé vuelo que exige el 
Decreto fecha 10 de febrero de 1940 
("B. O. del Estado" núm. 46), se de-
claran aptos para el ascenso al e m -
pleo superior inmediato, y se les con-
cede el empleo de Comandante, a 
reserva de efectuar el curiSiOi de apti-
tud correspondiente, según previene 
la Orden fecha 30 de octubre de 1»43 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 130), a los Capitanes que 
a continuación se expresan, los cua-
les d is f ru tarán en su nuevo empleo 
las antigüedades que' se detallan, 
quedando en el idie.stino y situación 
que se indican: 

A R M A - D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Capitán doi;! Luis González Domín-
guez. Con antigüedad de 9 jde mayo 
de 1946. Continúa eh la Escuela Su-
perior del Aire, como alumno del 
Curso de Estado Mayor. 

CUERPO DE INGENIEROS AERONÁUTICOS. Í 

Capitán don Virgilio Hernando 
Linzuaín. Continúa en la situación de 
supernumerario. 

Maiirid, 17 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

Por reunir las condiciones que de-, 
termina el Decreto de 10 de febrero 
de 1940 ("B. O. del Es tado" núm. 46) 
y estar declarados aptos p a r a el as-
censo, a propuesta del Vicario gene-
ral castrense se concede el empleo su-
perior inmediato, con antigüedad de 
esta fecha, al personal del Cuerpo 
Eclesiástico dol Aire que a continua-
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ción se relaciona, eontinuando en sus 
actuales destinos: 

Teniente Vicario de seg-unda don 
Ciríaco Rubio Antón. De la J e fa tu ra 
del Servicio Eclesiástico de la Región 
Aérea Pii-enaica. 

Capellán Mayor don José Sánchez 
Vila. De la J e f a t u r a del Servicio 
Eclesiástico de la Región Aérea de 
Ijcvante. 

Madrid, 17 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

AUMENTO DE V E N T A J A S 

• De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6." de la Orden -de este De-
partamento de 5 de octubre de 1943 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 123), se les concede a los 
Cabos que a continuación se relacio-
nan el aumento de venta jas de quince 
pesetas mensuales por llevar cinco 
años de efectivos servicios, -con los 
efectos administrativos que a 'cada 
uno se les señala, cuyo aumento de 
venta jas cesarán de percibir a par t i r 
del mes siguiente al de la fecha que 
fuesen promovidos al empleo de Cabo 
primero: 

A PARTIR DE 1 DE OCTUBRE DE 1 9 4 6 . 

Cabo Jacinto Mañas Navarro, de la 
Escuela de Especialistas. 

Idem Francisco Calvache Pérez, de 
la Aca4emia Especial del Arma de 
Tropas de Aviación. 

Idem Ramiro Castañón Morán, de 
la 71 Unidad de Protección de Vuelo. 

A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1 9 4 7 . 

Uel Primer G-rupo de Automovilismo. 

Cabo 
Idem 
Idem 
Idem 

- Idem 
Idem 
Idem 

zález. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

nández. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

tínez. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sebastián Sánchez Martín. 
Lorenzo Domíng-uez Vargas. 
Alvaro Escai-ipa Ochoa. 
José Vizcaíno Vizcaíno. 
Lope López Cáceres. 
Tomás Díaz Fraide. 
Anastasio Barbadillo Gon-

José Gálvez Andrés. 
Salvador Igualado Iduarbe. 
Jacinto Barr io -Maldonado. 
José González Nieto. 
Erigido Rubio Muñoz. 
José Romero Moreno. 
Saturnino Rodríguez Fer-

Manuél García Ramos. 
Manuel M a m g á Rodríguez. 
Angel Pascual García. 
Eduardo de la Fuente Mar-

Elias Sánchez Vallarín. 
Pablo Delgado Cerezo. 
Antero Cuevas Cuevas. 
Santiago García Diez. 
Alfonso García Cañas. 

Cabo Eugenio de la Puente Alonso. 
Idem Isidro Goñi Escoti. 
Idem José Cuevas Sánchez. 
Idem Nonito Rüa Rodríguez. 
Idem Alfredo Casuda Muñoz. 
Idem Manuel Docabo Sánz. 
Idem Ramón Montes Santamaría . 
Idem José Arias Pedrero. 
Idem Antonio Hernández Hernán-

dez. 
Idem Alejandro de la Peña Rubio. 
Idem Juan Picado Gabacho. 
Idem Dionisio Sánchez Fernández. 
Idem Santiago Pellico Monte; o. 
Idsm Antonio Díaz López, de la 

Mayoría Regional Centro. 
Madrid, 22 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

Como resultado deí concurso anun 
ciado por Orden de fecha 20- de di-
ciembre último (B O. D E L MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 151) pa ra 
cubrir la vacante de Jefe de la Se-
gunda Sección (Tráfico Aéreo) de la 
Dirección General de Aviación Civil, 
se designa para ocuparla al Teniente 
Coronel del Arma de Aviación don 
P^milio Jiménez Ugarte , con destino 
actualmente en el Estado Mayor del 
Aire. 

Madrid, 16 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

Pasan a servir los destinos que se 
-indican los Je fes y Oficiales que a 
continuación se relacionan: 

Comandante de Ingenieros Aero-
náuticos don Francisco Fernández-
Mazarambroz y Martín-Rabadán,, a la 
J e f a tu r a del Servicio de Obras de la 
Zona Aérea de Marruecos, sin per-
juicio de su actual destino de J e f e de 
la Maestranza Aérea de Tetuán. 

Comandante Interventor don Fran-
cisco José Alfonso Perdo, a la Maes-
tranza Aérea de Tetuán, cesando en 
la comisión que desempeña en la Di-
rección General de Aviación Civil. 

Teniente de complemento de Avia-
ción don Antonio López GaMndo, de 
la Dirección General de Aviación Ci-
vil, al Aeropuerto de Ba ra j a s como 
Oficial de Tráfico. 

Alférez 'Especialista Mecánico-Con-
ductor don Elias Rivero Merino, de 
disponible forzoso en la Región Aérea 
Central, al Pr imer Grupo de Automo 
vilismo. 

•Madrid, 20 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

Como resultado del concurso anun-
ciado ,por Orden de' fecha 17 de, di-
ciembre último (B. O. D E L MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 153) para 
cubrir en la Escuela^ Superior del 
Aire la vacante de Profesor auxiliar 
de Táctica, se designa para ocuparla ^ 
al Capitán del Arma de Aviación don 
Rafael Calleja González-Camino, sin 
perjuicio de su actual destino en el 
Estado Mayor del Aire. 

Madrid, 16 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

QUINQUENIOS 

De conformidad con lo dispuesto . 
en la Orden circular comunicada de 
la Pii^sidencia del Gobierno' de 11 de ' 
julio de 1942, se les concsde a! Ofi-
cial y Suboficial de las antiguas 
Tropas de 'Aviación, en situación de 
retirados, cuyos nombres f iguran a 
continuación, los quinquenios acumu-
lables que a caiia uno se le indican, 
a part ir jl'S las fechas que también se 
les señala: 

Alférez "don Juan Luis Proaño. un 
quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Sargento-, a part ir da 16 de • 
septiembre de 1941. 

Sargento don Eusebio Ubiñas Mo-
reno, un quinquenio (500 pesetas 
anuales) por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empUo, a ' 
par t i r ¡die 1 de enero de 1945. 

Madrid, 22 de enero de 1947. 

G. GALLARZA 

.SUELDO DE SARGENTO 

Por reunir las condiciones da tiem-
po en el servicio que se determinan 
en lel' artícuto 4.« del Decreto de 20 
de agosto de 1030 ("D. O." núme-
ro 186) el Cabo José Herrera Quiles, 
con destino en la Tercera Legión de 
Tropas, se le conoede el sueldo. icle . 
Sargento a par t i r de 1 de febrero 
próximo, por haber cumplido las ci-
tadas condiciones el 8 de enero en 
curso. - • 

La concesión del referido sueldo es ; 
con exclusión de todos los d'evengos • 
que actualmente percibe como Cabo, 
sin que ello lleve consigo variación 
alguna «n el uniforme e insignias ds 
la clase resjpectiva a que pertenece, 
ni ¡derecho a otra clase de emolumen-^ 
tos que pudieran percibir los Sargen-
tos de su misma Escala. ' 

Madrid, 23 de enero de 1947. 

. G. GALLAEZA 



B. O. núm. 10 23 de enero de 1947 Página 61 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CURSOS 

Celebrada la oposición convocada 
por Orden ministerial de 13 de ju-
nio último (B. O. B E L MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 71) p a r a proveer 
las plazas vacantes en la Escala Téc-
nica de Ayudantss de Meteorología 
del Servicio Meteorológico Nacional; 

•este Ministerio, aprobajndo .propuesta 
de la Dirección General de Protección 
de Vuelo, ha dispuesto: 

Artículo 1.° Conforme al artícu-
lo 7." de hi, citada Orden, y aproban-
do el acuerdo del Tribunal que ha 
juzf?ado las oposiciones, nombrar Ayu-
dantes de Meteorología en prácticas 
a los opositores aprobados que se re-
lacionan a continuación: ' 

1.—Don Manuel Ruiz Hoyos, 
2.—Don José Montull Masip. 
3—Den Rodolfo Poole y Vargas-

Machuca. 
4.—Don Salvador Gay Martínez. 
5.—Don Manuel Puigcerver Zanón. 
6.—Don Rafael Fontán Plana. 
7.—Don Francisco Melitón García. 
8.—Don José Esteve Pastor. 
9.—Don Bernardo María Basurco 

Alcibar. 
10.—Don Antonio Marín Tomás. 
11.—Don Alfonso Pérez Almazán. 
12.—Don Salvador Martínez Férigle. 
13.—Don Antonio Moreno Torres. 
14.—Don José Luis F raguas Massip. 
15.—Don Mateo Sanz Vega. 
16.—Doñ Luis Azofra Negrón. 
17.—Don Manuel Soler Real. 
18.—Don Jaime Castejón Chacón. 
1!).—Don Carlos María Zabaleta Vi-

dales. 
20.—Don José Bardisa Santacréu. 
21.—Don Andrés Cánovas Mussó. 
22.—Don Ignacio Martínez Molina. 
23.—Don Eduardo Tomé Alonso. 
24.~Don Juan Cruz Garay Pérez. 
25.—Don Calixto Fer reras Fernán-

dez. 
26.—Don Manuel Ojeda Venero. 

27.—Don Jerónimo Fuentes Prieto, 
28.—Don Guillermo Estarel las Nadal, 
29.—Don Julio García Sanjuán. 
30.—Don Francisco Javier Algarra 

Montero. 
31.—Don Enrique Baleriola Martínez. 
32.^—Don José María García García. 
33.—Don Quinto Cheli Eriales. 

Los cuales realizarán el curso se-
ñalado en el artículo 19 del vigente 
Reglamento del Servicio Meteorológi-
ca Nacional (Decj-eto de 5 de abril 
de 1940, " B , - 0 . del Estado" núme-
ro 111). , 

Art . 2." En atención a las apre-
miantes necesidades del personal en 
la leferida Escala, el curso tendrá 
carácter de • intensivo, dando comien-
zo el día 1 de* febrero de 1947 y fina-
lizando el 30 de septiembre de 1947. 

Art . 3.*' Laa enseñanzas del cur-
so tendrán lugar en Madrid, y du-
rante él se estudiarán, teórica y 
prácticamisnte, las cuestiones rela-
cionadas con la Meteorología, tanto 
en su aspecto general como en sus 
distintas pamas y aplicacJones espe-
ciales. 

Art . 4.° El curso se desarrollará 
conforma a calendario escolar, dis-
tribución de asignaturas, programas 
y lugares que, a propuesta del - ilus-
trísimó señor Jefe del Servicio Me-
teorológico Nacional, que ejercará la 
función de Director del curso, serán 
sometidos a la aprobación de . Ja Di-
rección General de Instrucción. 

Art, 5." Durante la celebración 
del curso, el director del mismo dará 
cuenta al Excm^í. Sr. Director gene-
ral de Instrucción de las incidencias 
habidas, propioniendo las medidas es-
colaras y administrativas oportunas. 

Art. 6,° ^De ¿cuerdo con el ar-
tículo 1." de la Orden de convocato-
ria, los alumnos, Ayudantes de Me-
teorología en prácticas, devengarán 
los haberes de la categoría' de en-
trada, que son los que corresponden 
a los Oficiales primeros de Admi-
nistración Civil. 

Art . 7." Los exámenes "finales del 
curso serán juzgaidos por el mismo 
Tribunal que ha actuado en las opo-

siciones, el cual, tjeniendio en cuen-
ta la puntuación obtenida en los 
ejercicios de oposición y en los exá-
menes finales, designará, por orden 
riguroso, los alumnos que deben ser 
aprobados, ingresando en la corres-
pondiente Escala de Ayudantes d? 
Meteorología. 

Madrid, 21 de enaro ,de 1947. 

• G. GALLARZA 

REGION AEREA CENTRAL 

REQUISITORIAS 

Juan Negro Hurtado, hijo de Juan 
y de María, natural de Madrid, de 
estado cksado, profesión éonductor, 
de treinta' y t res años de edad, do-
miciliado ú t imamente en la calle 
de Castillejos, núm. 15, de esta pla-
za, procesado por robo en la causa 
número 1,398-43, comparecerá en al 
término de quince días, a par t i r de 
la publ.icación de la presente, ante el 
Coronel don José Rodríguez Bsscan-
sa. Juez del Juzgado núm, 1-A (sito 
en Quintana, núm. 8), bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebeMe. 

Madrid, 18 da enero de 1947.— 
El Coronel Juez instructor, José Ro-
dríguez Bescansa..' 

Julio Arévalo Mayor, hijo de Ju-
ILô  y de Afiela, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión conduc-
tor, idie veintisi'ete años de edad, do-
miciliado . últimamente en Madrid, 
calle de Granada, núm. 8, procesa-
do por delito ide hurto en la, causa 
número 1.420-46, comparecerá en el 
término de quince • días, a par t i r de 
la publicación da la' presente, ante ^ 
el limo. Sr. Coronel don José Rodrí-
guez Bescansa, Juez del Juzgado nú-
mero 1-A (sito en Quintana, núm. 8), 
bajo apercibimiento die ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de enero de 1947.— 
El Coronel Juez instructor, José Ro-
dríguez Bescansa. 

GRÁFICAS HUÉRFANOS ÉJERCITO"^DEL A I R K 
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Ê l lEL ABIE I 

INDICE L E G I S L A T I V O | 
. , . I I I I I I I I I I i l l l l M l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l i l U l i l l l l l l l l l l l l l l l l i l l l l l l l l l I l l l l l l l i H l l l i l l l l l i n ^ 

Las suscripciones se admitirán 
como mínimum por un tr imestre 
las oficiales, y por un semestre las 
particulares. Ambas comenzarán 
en primero de enero, abril, julio u 
octubre. 

En las que se hagan dentro de 
los diez primeros días de los men-
cionados meses, se remitirán los nú-
meros atrasados de los citados días. 

El Indice Legislativo será servi-
do a los señores suscriptores: den-
t ro de los diez primeros días de 
los meses de abril, julio y octu-
bre, el correspondiente a los pri-
mero, segundo y tercer tr imestre, 
respectivamente, y dentro de la 
primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los índices tr i-
mestrales cpmo el anual compren-
derán todas las disposiciones de 
carácter general publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO 

DEL AIRE durante el tr imestre o 
año a que correspondan. 

íiOs números que hayan dejado 
de recibirse serán remitidos nue-

Número suelto, corriente. 0,50 
Idem id., atrasado 0 J 5 
Indice Legislativo, tri-

mestral 3,00 
Indice Legislativo, anual. 15,00 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

A l BOLETÍN OFICIAL e In-
dice Legislativo 15,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

A l BOLETÍN OFICIAL e In-

dice Legislativo 30,00 

Se entiende por número corrien-
t e e n el BOLETÍN OFICIAL , e l 
que se halle a la venta i a s t a 
la publicación del número si-
guiente. 

vamente, y con carácter gratuito, 
siempre que sean reclamados den-
t ro de los plazos siguientes: 

En Madrid, los números del BO-
LETÍN OFICIAL , dentro de los dos 
días siguientes al de su publica-
ción, y los del Indice Legislativo, 
durante los días 11 al 20 de los 
meses de enero, abril, julio y oc-
tubre. 

En provincias se entenderán am-
pliados los anteriores plazos en 
ocho y quince días, respectivamen-
te. En el extranjero, el plazo pa-
ra toda reclamación será de dos 
meses. 

Después de los plazos indicados 
no serán atendidas las reclama-
ciones y ' pedidos que no vengan 
acompañados de su importe, se-
gún ta r i fa . 

Los pagos se harán por antici-
pado, y al anunciar las remesas de 
fondos por Giro Postal, se indica-
r á el número y fecha del resguar-
do entregado por la oficina corres-
pondiente. 

T O D A LA CORRESPONDENCIA SERÁ D I R I G I D A AL S E Ñ O R D I R E C T O R DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E DEL G E N E R A L S A N J U R J O , NÚM. 4 8 , Teléfonos núms. 24 18 95 Y 

2 3 1 9 8 1 ) , ASÍ COMO L A S A L T A S D E S U S C R I P C I Ó N Y Ó R D E N E S D E I N S E R C I Ó N D E ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

L o s GIROS Y ABONARÉS D E B E N D I R I G I R S E AL S E Ñ O R A D M I N I S T R A D O R , CON LA MISMA D I R E C C I Ó N . 

L A S SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y A D Q U I S I C I Ó N D E EJEMPLARES SE H A R Á N E X C L U S I V A M E N T E EN LA 

A D M I N I S T R A C I Ó N ; CALLE DEL G E N E R A L S A N J U R J O , NÚM. 4 8 , D E S D E LAS N U E V E A LAS T R E C E H O R A S . 
s ^ 

E n la G o r r e s p o n d e n o l a , e n v í o d e g i r o i , r e c l a t n a c l o n e i , e t c . , d e l o s s e ñ o r e s s u s c r i p t o r e s , d e b e c i t a r s e s i e m p r e el n ú m e r o d o s u s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e 


